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Posible visita de Martín

Arrau reactiva expectativa

por obras pendientes
El delegado Victor Pino se-

ñaló que se trabaja en la llegada
del titular del MOP, mientras des-
de el oficialismo regional crece
la expectativa por definiciones
sobre proyectos postergados en
la zona. Hasta ahora, el sábado
21 asoma como fecha
tentativa para su paso
por la región.

Por Joaquín López
Barraza

La eventual visita
del ministro de Obras
Públicas, Martín Arrau,
a la Región de Coquim-
bo fue planteada este
lunes por autoridades
regionales del oficialis-
mo, que señalaron que
se está gestionando
su llegada para abordar
obras pendientes en la zona.

Durante la actividad convocada
por la Corporación Paso Agua Ne-
gra en el Gobierno Regional, el de-

legado presidencial Víctor Pino in-
dicó que se espera concretar pron-
to el arribo del secretario de Estado
para revisar junto a autoridades y
gremios los proyectos que la región
considera prioritarios.

Entre ellos mencionó la planta
desalinizadora de El
Panul, la circunvalación
y el paso de Agua Ne-
gra, en medio del reza-
go que arrastra la re-
gión en infraestructura
hídrica y conectividad.

En la misma línea,
el consejero regional
Francisco Corral sostu-
vo que existe expecta-
tiva de que Coquimbo
sea priorizada dentro de
la cartera nacional de
inversiones del MOP.
Hasta ahora, el sábado

21 aparece como fecha tentativa
para la visita del ministro a la zona,
aunque los detalles de la agenda
aún se encuentran en elaboración.

Alcalde de Canela golpeó la
mesa por descentralización

El jefe comunal Waldo Contreras, quien no ahon-
dó sobre los cuestionamientos hechos a la desig-
nación del nuevo delegado provincial en Choapa, in-
dicó que cada autoridad electa suele conformar sus
equipos de confianza, destacando
que Rondanelli cuenta con una tra-
yectoria política que respalda su
nombramiento. «Cada uno de no-
sotros siempre tiene candidatos o
personas que considera para apo-
yar las gestiones, y finalmente son
decisiones que toman las autorida-
des electas con quienes creen que
pueden trabajar mejor», expresó.

El alcalde manifestó además
sus buenos deseos para la nueva
autoridad. «Espero de todo corazón
que le vaya muy bien y que Dios le
dé mucha sabiduría para liderar los
temas de la provincia», señaló. »Lo
que esperamos es cercanía, diálo-
go con él, pero también que sea resolutivo, porque
una autoridad resolutiva significa que no se nos van
a presentar problemáticas como las que hemos teni-
do, por ejemplo, con el tema de los pagos de los
cambios de energía», afirmó.

.NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-193-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con CLAUDIA MELISSA
ALFARO MOLINA, Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, por resolución de fecha 17
de Julio de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a doña CLAUDIA MELISSA ALFA-
RO MOLINA, Rut. 18.002.597-9, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su
resolución:

DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante seña-
lado en demanda; DEMANDADO: doña CLAUDIA MELISSA ALFARO MOLINA, Rut.
18.002.597-9, sin domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Requerir de
pago al demandado por la suma de $2.019.623 .- , que es la suma a la cual está
reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo
del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGA-
PE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calcula-
dos desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo
debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del

caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 07/10/2024, correspondiente
a Operación Nº 34550746. P O R T A N T O, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(na) doña CLAUDIA MELISSA
ALFARO MOLINA, Rut. 18.002.597-9, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y
ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embar-
go en su contra por el total de $2.019.623 .- , que es la suma a la cual está reducida la
deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital
garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), además
de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la
fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo debido, y las
costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y
continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. PRIMER OTROSI: Se
acompaña Pagare Operación Nº 34550746, con citación SEGUNDO OTROSI: Se
señalan bienes para la traba del embargo. TERCER OTROSI: Se acompaña Personería
Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma de notificación los
siguientes correos electrónicos; byg.notif@gmail.com y
abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: Se constituye Patrocinio
y Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don
CHRISTIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente
causa. Coquimbo, seis de febrero de dos mil veinticinco Resolviendo presentación
ingresada el 04 de febrero de 2025, folio 5: Por cumplido lo ordenado y por acompaña-
do el título fundante de la acción, rija la custodia asignada bajo el Nº137-2025. Atendido
lo resuelto precedentemente se provee la demanda ingresada con fecha 31 de enero

de 2025: A lo principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al primer otrosí, por acompañado el Pagaré, bajo
apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de Procedimiento Civil, y en cuanto a la
custodia rija el número asignado. Al segundo otrosí, téngase presente depositario y los
bienes señalados para la traba de embargo, debiendo el ministro de Fe dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento
Civil. Al tercer y quinto otrosí, téngase presente, por acreditada personería y por acom-
pañado documento que indica, con citación. Al cuarto otrosí, téngase presente los co-
rreos electrónicos; byg.notif@gmail.com y abogadosnorte@beco.bancoestado.cl, solo
respecto las resoluciones que el Tribunal ordene notificar por dicho medio. Cumplan las
partes con la obligación de fijar domicilio dentro de los

límites urbanos del lugar en que funciona el tribunal, en conformidad a lo dispuesto
en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibimiento de notificarle por
estado diario todas las resoluciones que deban notificarsele por cédula, sin necesidad
de petición de parte u orden previa del tribunal, en conformidad a lo prescrito en el inciso
2° del artículo 53 del texto legal referido. CUANTÍA $2.019.623 .- más comisión, intereses
y costas. MANDAMIENTO Requierase a don(a) CLAUDIA MELISSA ALFARO MOLINA,
domiciliado en Martínez de Rosas 855, Tierras Blancas, de la ciudad de Coquimbo, para
que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $2.019.623, más comisión,
intereses y costas. Si así no lo hiciere trábese embargo sobre bienes propios y suficien-
tes del requerido, salvo los inembargables, hasta cubrir el total de lo adeudado. El
acreedor señala para la traba de embargo todos los bienes muebles inmuebles del
deudor que guarnecen su domicilio, bienes que permanecerán en su poder en calidad de
depositario provisional bajo su responsabilidad civil y penal. El ministro de Fe, encarga-
do de la diligencia, deberá dar cumplimiento á con lo dispuesto en el artículo 444 inciso
3º del Código de Procedimiento Civil. Coquimbo, diecisiete de Julio de dos mil veinticin-
co Resolviendo la presentación de fecha 14 de Julio de 2025: Atendido al mérito de
autos, como se pide, notifíquese de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Publíquese por tres veces en el diario La
Región de Coquimbo y una vez en el Diario Oficial de la República. En cuanto al reque-
rimiento de pago, este se practicará al día siguiente hábil de la última publicación, a las
09:30 horas, por receptor judicial de la plaza, en dependencias de este Tribunal, recep-
tor que debe ser coordinado por el ejecutante. Para estos efectos, considerando lo ya
resuelto, prepárese extracto, cuya redacción y autorización es de responsabilidad de
Secretaria de esta sede judicial, cuyo correo electrónico es jlcoquimbo1@pjud.cl.
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